
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 0 AGO 2022

VISTO: la solicitud formulada por la Unidad Nacional de Seguridad Vial 

(UNASEV);

RESULTANDO:!) que la misma se funda en la necesidad de contar con el aval 

previsto por el artículo 6 de la Ley N° 18.113, de 18 de abril de 2007, en la 

redacción dada por el numeral 18 del artículo 45 de la Ley N° 19.355, de 19 de 

diciembre de 2015, a los efectos de suscribir un Convenio con la Asociación 

Rural del Uruguay, en ocasión a la 117° Exposición Internacional de Ganadería 

Muestra Agroindustrial y Comercial, a desarrollarse desde el 9 hasta el 18 de 

Setiembre de 2022;

II) que la UNASEV informa que se ha acordado con la 

Asociación Rural del Uruguay la exoneración del costo del uso y goce del 

predio y de todos los servicios a adjudicarse a la citada Unidad Nacional; 

CONSIDERANDO: I) que la normativa vigente faculta a la Presidencia de la 

República a otorgar el consentimiento antes referido;

II) que el presente Convenio tiene por objeto que la 

Asociación Rural del Uruguay otorgue el uso y goce de stands o espacios en su 

predio de exposiciones del Prado, sin costo alguno;

III) que en tal sentido el Convenio prevé que no existen 

erogaciones de ningún tipo y que el Reglamento General, se suscribe a los 

efectos del cumplimento de horarios, prohibiciones de colocar cualquier tipo de 

propaganda fuera de los respectivos stands, obligación de presentar proyecto 

y planos debidamente autorizados por el cuerpo Técnico de ARU y plazo de 

vencimiento para su presentación (40 días corridos previos al comienzo de la 

muestra), plazo para armado del stand, horario de apertura y cierre de los 

mismos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el artículo 6 de 

la Ley N° 18.113, de 18 de abril de 2007, en la redacción dada por el numeral



18 del artículo 45 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, y por el 

Decreto N° 205/016, de 4 de julio de 2016;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1o) Autorízase a la Unidad Nacional de Seguridad Vial a suscribir el Convenio 

con la Asociación Rural del Uruguay, para el uso y goce del predio y de todos 

los servicios, exonerado de costo, que luce adjunto a la presente Resolución y 

forma parte de la misma.

2o) Notifíquese, comuniqúese, etc

RESUELVE:

úr. Koarigo i-erres Rubio
Secretario Interino 

Presidencia de la República



/

117a EXPOSICION INTERNACIONAL DE GANADERIA MUESTRA 
AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL

CONVENIO

Del 9 al 18 de S etiem bre  del 2022
N° Convenio: 5024

En Montevideo, al i  día del mes de Agosto de 2022, por una parte: la ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY (en adelante ARU), con sede en esta 
ciudad, en Uruguay 864, representada por este acto por Andrea Galeano y por otra parte:

Nombre de la Empresa Expositora: Presidencia de la República 

Nombre con el que participa: Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV)

Contacto de la Empresa: Esc. Alejandro Draper.

R.U.T.: 213622970016 Teléf.: 150-8801- E-mail: unasev@presidencia.gub.uy 

Dirección: Torre Ejecutiva Sur-Liniers 1324-P 8 Ciudad: Montevideo 

Productos a Exponer: Varios 

Marcas a Exponer: UNASEV 

Rubro: Política Publica - Seguridad Vial
+
4

CONVIENEN LO SIGUIENTE:

SOLICITUD DE STAND

El expositor o la firma participante, contrata a ARU el uso y goce de/l el/los siguíentes/s stands o espacios en su predio de exposiciones del Prado, con 
el objeto de participaren la 117a. Exposición Internacional de Ganadería Muestra Agrolndustrial y Comercial a desarrollarse desde el 9 hasta el 18 de 
Setiembre de 2022.-

Sector PA N° ,EG m2

SOLICITUD DE SERVICIOS ADICIONALES:

Precio S 560,000.00.-

Total $ 560,000.00.- (+IVA)

PRECIO - FORMA DE PAGO

El precio del presente contrato asciende a la suma de $ 560.000.00.- (+ IVA) que se obliga a abonar el participante o el expositor, de acuerdo 
a las siguientes condiciones:

Se adjunta detalle de participación. Costo exonerado, aprobado por al Dirección de Expocicíones. $ 0.00 (+ ¡VA)

REGLAMENTACION GENERAL

El expositor o participante declara conocer el Reglamento General de Exposiciones, siendo parte de este contrato y se obliga a cumplirlo en todos 
sus términos, firmando un ejemplar en señal de aceptación. Se pacta en forma expresa, la indivisibilidad de las obligaciones contraídas, la 
solidaridad de los firmantes en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el expositor, conviniéndose la mora de pleno derecho, sin 
necesidad de interpelación judicial ni extrajudlcial dé especie alguna, por el solo vencimiento de los plazos o por la sola realización y omisión de 
cualquier acto o hecho que suponga hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado. A su vez, se pacta que durante la exposición, Iqs domicilios 
especiales serán: el del participante será en el espacio y/o stand que ocupare y el de ARU, en sus oficinas administrativas del mismo predio.

Y para  co n s tan c ia , se firm a n  d o s  e jem pla res de un m ism o  te n o r e id é n tic o  va lo r, uno  para cada parte.

F irm a del E x p o s ito r :__________________________ ___________________________ C.I.:

mailto:unasev@presidencia.gub.uy


\

EXPOSICION INTERNACIONAL DE GANADERÍA MUESTRA INTERNACIONAL AGRO-INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

R E G L A M E N T A C I O N  G E N E R A L

1. La MUESTRA INTERNACIONAL AGRO-INDUSTRIAL Y COMERCIAL 3 realizarse conjuntamente con la EXPOSICION INTERNACIONAL OE GANADERIA, se regiró por e>i presente REGLAMENTO 

GENERAL y  por las resoluciones que pueda tomar la DIRECCION DE EXPOSICIONES DE LA ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY (en adelante ARU) yfo su cuerpo técnico.

2. LUGAR, FECHA, HORARIOS

2.1. La Muestra de referencia se realizará en e l Local de Exposiciones (Predio Ferial) de la Rural del Prado, Montevideo. Uruguay, en las fechas oportunamente establecidas.

22  B  horario d iario da habitación al público será da 09.00 o 21.00 horas. Los Stands debarán permanecer ebiertos y  debidamente atendidos de 9 a 21 horas. Este horario podrá extenderse

con autorización expresa ds Ja Dirección de Exposiciones.

2 2  3  Ingreso de vehículos para abastecimiento y/o reposición de mercadería deberá ajustarse al siguiente horario: De 7.00 a 8 3 0  horas. De 21DQ a 2 2 30  horas.

En éstos horarios deberá Indefectiblemente ostar presente para recibir te mercadería, un responsable del stand.

Los vehículos que hubieren entrado en esos horarios deberán ser retirados indefectiblemente antes de las 8.45 y antes de Jas 22.45 horas. Para la  circulación de  vehículos dentro del 

predio no podrá excederse la velocidad máxima de 10 tar/h.

3. ESPACIOS HABILITADOS Y  PARTICIPANTES.

3.1 Los expositores poarán optar por espacios abiertos, techados, escritorios comerciales, carteles, banderas, globos aerostáticos, según las categorías establecidas por la ARU y  los precios 

que ésta determine anualmente.

3.2 Podrán pertidpar la Industria y  el comercio ta rto nadona les c extranjeros medíante sus representantes privados, Embajadas respecbvas y/o Cámaras de Comercio.

3 3  Los expositores podrán repartir fo lletos o volantes con previa autorización de la Dlreoclón de Exposiciones

Queca terminantemente prohibido repartir, colocar o  fijar íoBetos, volantes, carteles, o cualquier otro tipo de propaganda fuera de los respectivos Stands, salvo expresa autortzadón por 
escrito ce la D lrecdón de Exposiciones. Dentro del ©spado contratado solo podrá exhibirse propaganda de  la firma contratante.

4. CONVENIOS -  FORMAS DE PAGO

4.1 Los expositores firmarán un Convenio de reserva ce espado dirigida a la  Asodedón Rural del Uruguay. La firma da dicho convenio Implicará aceptar en 'a m a  automática todas las 

condldones fijadas en este Reglamento General.

4 2  La tarifa convenida da derecho al uso del espado contratado durante todo el periodo de la Exposición, incluyéndose en la misma los gastos por concepto de energía eléctrica 

correspondiente a la carga autorizada.

4 3  E¡ precio establecido para el lugar contratado podrá abonarse de acuerdo a lo establecido en el convenio respectivo. En caso de pagar fuera de! plazo estipulado se aplicará una multa del 

10% sobre el importe vendcio más un Interés del 5 % mensual. No se permitirá el armado y  ocupación del Stand s i no se hubiere cancelado el convenio en la fecha estabiedea.

4 A  Los Pagos deberán hacerse efectivos en las fechas indicadas, en la Contaduría de ARU, Uruguay B54, de lunes a viernes en ei horario de 12 a 17 horas, ó mediante depósito en e l oanoo

que ARU determine, y  enviar copia del mismo por FAX al Nre, 2 336 6560.

4 3  RESCISION DEL CONTRATO

Toda aquella Empresa que quiera resdndir su contrato con ARU, deberá notificarlo por escrito con una antelación de 60 días previos al to ldo de la exposición; resdsión que devengará 

automáticamente en la aplicación por parte de ARU de una multa por valor del 50% dei Importe acordado en el contrato. Pasados los 60 días previos a l ¡nido de la Exposidón, el importe 

d a la  multa por resdsión será del 100%  del valor del contrato. En ambos casos, la Empresa acéptala multa convenida y la retendón por parte de ARU de cualquier suma entregada, a los 

efectos del oobro de dichas penas.

4.B ACREDITACIONES:

Todo expositor deberá presentar nota con los datos personales y documento de identidad del personal que atenderá el Stand.

Se entregará al expositor 1 ¡un) pase Bbre por cada 20 metros cuadracos de superficie al aíre libre, 1 (un) pase libra por cada 5  metros cuadrados de superficie cubierta con un máximo de 

15 pases por expositor.

Para Directores y  Ejecutivos de la empresa expositora se entregará 1 pase libre por cada 30 metros cuadrados, con un máximo de 10 por Stand. El pase deberá exhibirse a i Ingresar al 

predio de Expos dones.

5 . DEL PROYECTO, ARM ADO Y  DESARMADO OE LOS STANDS

5.1 DEL PREDIO.

1. El predio podrá visitarse, previa autorización de ARU, a  los efectos de posibilitar e! estudio y  verificación de las dimensiones de los aspados contratadas.

2. Los espacios se entregarán amojonados y en las condldones en que se encuentran al momento tía la contratación.

3. Los trabajos de instalación no podrán iniciarse sin corta r con «1 p royecto  y  p lanos debidam ente autorizados p o r el Cuerpo Técn ico  de  ARU.

5 3 . PLANOS

1. El p lazo para presentar los planos vence 40 días corridos previos al comienzo de la muestra. Los mismos deberán presentarse en la Oficina de EXPOSICIONES del predio del Prado. £J 

cuerpo técnico de ARU deberá Informarlos en un plazo de una semana calendario desde la fecha de presentadón. En caso de existir observadoras, las mismas deberán levantarse y  

reiniciar el trámite nuevamente.

2. Los panos y documentos necesarios para la presentadón cel proyecto son los siguientes:

a) Memoria Indicando materiales, terminaciones, sistemas constructivos y  toda la información que no se encuentre en los planos.

b) Piano de uoicadón a  escala 1250 con indicación de calles, predios linderos, características de 

los limites existentes, número de Stand y  sector.
c) Ptente de techos en caso de que se realicen cerramientos, debidamente acotada.

d) Planta general con Incficadón de volados, sállenles estructurales y cartelería.

6) Corles en cada sentido con colas de altura.

í) Fachada o fachadas si Sene más de un frente a vía pública, con Indicación de cartelaría, materiales de terminación y  colores.

3 . Las escalas de entrega se .regirán por el siguiente cuadre:

a )C A T C b) CAT.B. CJCAT.A

+ 100 m2. De 51 a 100 m2 hasta 50 m2

(1) Planta de ubicación 1350 1:250 1350

(2) Planta de techos 1 :100 lláOO 1:50

(3) C ores y  fachadas 1:100 o 13 0 13 0  1:50 o 130

(4) Plante general 1:50 1:50 1:50 o  1 20

4 . Los locales cenados (stands, pabellones de Embajadas, Cámaras de Comercio, etc.) deben presentar memoria descriptiva, planos de fachadas y de la piante respectiva con detalles de la 

misma, en las escalas que correspondan según ei cuadro anterior.

5 , Se deberán entregar en la dirección indicada dos juegos compíelos de la documentación solicitada en e l Ine. 2 B debidamente encarpetados y  con nombre y teléfono de la persona 

responsable,

5 3 . ARM ADO Y  DESARMADO.

1. E  montaje será de exclusiva cuenta y  riesgo del expositor, no pudiendo comenzarse los trabajos sin la autorización expresa del cuerpo técnico de ARU.

B  Stand deberá estar terminado correctamente 48 horas antes dei comienzo de te muestra.

2 . El desarm e deberá realizarse en un p lazo no m ayor de c inco  d ías calendario, a p a rtir  de i día s igu iente de ta fina lización de U  m uestra.



3. El retiro de  mercadería y utilería de los Stands deberá hacerse desde el día s igu iente a la f ina lizac ión  de la m uestra, de 7:00 a 18:00 hs., y deberá contar con ia autorización expresa de  la 

Dirección de Exposiciones para retirar material del predio del Prado. La ARU hace expresa constancia de que finalizada la Muestra, todo expositor debe retirar las instalaciones de Stands, 

rremposterla. estructuras, etc. y dejar el predio en ¡as condiciones que se recibió. Toda construcción no desmontada y elementos no retirados en los ptezos correspcnd.entes, quedarán a exclusivo 

beneficio de ia ARU y  3 ir requerir interpelación ni intimación alguna de parte de la ARU.
En caso de materiales sin valor, los mismos serón retirados por la ARU paeando a cargo de la firma omisa los gastos de personal y  transporte generados.

5.4. SUMINISTROS

1. ENERGIA ELECTRICA. La ARU de acuerdo a su plan de distribución de cargas eléctricas marcará a caos predio el máximo de carga autorizada. En caso de mayores requerimientos 

deberá presentaras la solc itud por escrito a la Dirección de Exposiciones para su estudio y consideración.

Las conewones internas de cada Stand, así como ias llaves térmicas generales serán de cargo del expositor y  deberán ajustarse a  la reglamentación de UTE.

Previo a  le habilitación, el Cuerpo Técnico de ARU realizará la inspección correspondiente.

2. AG UA Y  SANEAMIENTO. En caso de que el Stand contratado no cuente con alimentación de agua potable y saneamiento, el expositor deberá solicitar las conexiones en el mismo acto 

de presentación de planos, en carta separada dirigida a la DIRECCION DE EXPOSICIONES, por duplicado. La AR'J con el asesoramierUo de su cuerpo técnico responderá si es posible realizar ias 

conexiones y  en qué condiciones se realizarán en caso da ser posibles.

Ninguna persona no autorizada por ARU podrá realizar las conexiones a la red general del predio.

3. La ARU se reserva el derecho de aceptar, ajustar o  negar ias solicitudes anteriormente descriplas, de acuerdo a la disponibilidad general. De acuerdo a ios informes de su Personal 

Técnico-lnspectivo, la ARU verificará periódicamente la relación entre el consumo real y e l autorizado. En caso de comprobación de excesos, sin perjuicio del pago correspondiente que será de cargo 

del expositor, la Dirección de Exposiciones adoptará ias medidas convenientes pera poner fin a los mísmo6, siendo bus  resoluciones inapelables y  no darán de-echo a reclamo alguno a i infractor.

6 - RIESGOS, SEGUROS, RESPONSABILIDADES

E¡ expositor en lo civil, panal, laboral y administrativo, es único y  exclusivo responsable por los daños causados a terceros y  a su personal y/o cosas, a consecuencia de accidentes en genera!, 

accidentes de trabajo, hurto, incendio, siniestros, rayos, tempestades, explosiones, granizo, lluvia, inundaciones, humedad, conmoción soda!, sabotaje, multitud o cualquier otra causa. De la misma 

forma el expositor será responsable por los daños y/o perjuicios personales y /o materiales ocasionados por su personal y/o sus cosas, tanto dentro como friere de su sterd.

Será responsabilidad del EXPOSITOR EL ASEGURARSE CONTRA TODO RIESGO PROPIO O  DE PERSONAS AJENAS A SU PERSONAL, no asumiendo la Asociación Rural de! Uruguay ninguna 

responsabilidad directa ni indirecta por los daños que puedan sufriré se causen a terceros.

7 - CONCURSO DE STANDS

La Asociación Rural del Uruguay organizará un Concurso en el que participarán todos tos Stands presentes en la Exposición. El Jurado otorgará premios que serán comunicado® a! emitir el veredicto.

8 - INSPECCION Y MULTAS

8.1. -  En aquellos casos en que 72 hs. antes de! día de apertura de la muestra no se hayan comenzado las cbras de am ado del stands, la ARU podrá en el momento y con una simple notificación por 

escrito considerar cancelado el convenio realizado, cobrando una multa del 100% del valor del contrato y aceptando la retención por parte de ARU de cualquier suma entregada.

A les 24 horas antes del comienzo de la muestra, autoridades de la Asociación Rural del Uruguay realizarán la  inspección final de stands, a efectos de comprobar que se hayan finalizado las obras.

Todo stand o arreglo que se considere como no terminado, se hará pasible de  una MULTA equivalente al 30% del convenio firmado con la ARU, cuyo pago deberá realizarse en la Contaduría de ia 

ARU- PRADO, dentro de ias 48 hs. siguientes al recibo de la comunicación escrita que hará la Dirección de Exposiciones.

8.2. - T orios los  s tands s in  excepción, deberán estar ab iertos, con pe rsona l que a tienda e info rm e al pú b lico  vis itan te, durante el desarrollo de to da  la muestra, en el ho rario  de 9.00 a 21,00 

hs.

Toda contravención a esta norma podrá acarrear para e l expositor murtas que se situarán entre un 10 y u r  30% de! precio bagado según Convenio. De acuerdo al grado o  reiteración de la falta, la ARU 

se reserva ei derecho de clausura pardal o total del stand.

9 . NORMAS Y  OBLIGACIONES GENERALES 

D ELO SEXPO STO R ES

9.1, -Queda terminantemente prohibido a los expositores o empresas, personas contratadas por ellos, la modificadón, daño o destrucción ce cualquier elemento natural, (árboles, ele.) o artificial 

(construcciones, insta ladores, etc.) existentes en el predio.
La infracción e esta disposición será sancionada co r multa del 100% del valor de este convenio, s in  perjuicio de otros daños y  perjuicios que ARU haya sufrido, los que podrá repetir centra e l infractor.

9.2 - El contratante no podrá compartir ni trasmitir a ningún título oneroso o  gratuito los derechos sobre el lote adjudicado o  parte del mismo. Quedan exceptuadas de este régimen las Embajadas 

y 'o  Cámaras de Comercio las cuales se obligan a hacer cumplir este reglamento por elños cesionarios respectivos.
9.3 -  Queda terminantemente prohibida la venta de anteojos y de todo otro articulo cuya comerciaHzacJón a l anparo de leyes o decretos nc pueda ser vendido o exhibido en este tipo de eventos.

9.4. -  El expositor se compromete s mantener la total presentación del stand -montaje, servicio y productos expuestos- por todo e l periodo contratado. En función de ello, se prohíbe e l retiro parola! o total 

de mercadería antes de la finalización de Ib Muestra. Los stands con venta autorizada deben proceder a la comercialización del stock manteniendo intocables las muestras en exhibición.

9.5. -  La A.R.U. podrá otorgar concesiones de  ventas y servicios en exclusividad, tales como los que se enumeran a continuación y  sólo a  vía de ejemplo: Rubros Chadnados, Confituras ,Café, Churros, 

Helados, Cigarrillos, Algodón de Azúcar. Maíz Acaramelado, Bebidas sin Alcohol, Cerveza-Malta, Globos, Papas Fritas, Yerba, Etc. La lista de rubros licitados y adjudicados y  lo6 términos de! pliego de 

cord idones establecidas por A.R.U. estarán a  disposidón de los expositores. Las firmas expositores quedan obligadas a respetar los derechos adquiridos por los corcesionar os de acuerdo al pliego de 

condiciones establecido por ARU y a  disposidón de tos expositores. Esto implica que al predio de la Expos'dón no se deben introducir a efectos da su consumidón, distribución y/o venta, productos de 

empresas o marcas competitivas de los rubros ganadores ce las distintas Concesiones lic ladas por la Asociación Rural dei Uruguay.

Por excepción y por tratarse de un plan de promoción, la Dirección de Exposiciones podré autorizar la distribución de productos que compiten con los rubros adjudicados, siempre que esta se realice 

dentro de un stand cerrado, al cual las interesados en obtenerlos deban necesariamente Ingresar al mismo, Por tratarse de un régimen excepcional, todas las dudas, controversias y yacios 

reglamentarios serán resueltos por la Dirección de Exposiciones con faltos inapelables.

Las firmas expositores que tengan bebidas que compitan con las marcas que obtuvteron la exclusividad de venta en la licitación de los diferentes rubros, solo podrán ofrecer sus productos en forma de 
DEGUSTACION REFRIGERADA o la VENTA de tas mismas SIN REFRIGERAR, con la correspondiente autorización de ARU.

9.6. - Por criterios de mejor organización y  previsiones de orden sanitario, se prohíbe la exposición o tenencia de animales de cualquier especie, salvo excepciones autorizadas por la Dirección de 

Exposiciones.

9.7. -  No se permitiré a  instalación de equipos sonoros y/o parlantes en tes stands abiertos o e l exterior de  los oerrados, como tampoco demostraciones con aparatos que causen molestias o riesgos al 

público.
Toda activioad que por sus características devengue DERECHOS AUTORALES, según prevé y  reg'amenta ia ley 9.739 del 27.XJI.37, y que requieren la intervención de  AGADU, serán de entero 

cargo y responsabilidad del expositor.

9.8. -  El mantenimiento de la higiene en el predio contratado seré de responsabilidad de la empresa exposltore.

Está prohibido arrojar residuos da cualquier tipo a tos predios de otros stands. estén o no ocupados, o a  tos espades de uso común.

Lob servicios de limpieza de cada local, deberán coordinar con el área correspondiente de ARU la forma de trabajo (HORARIOS, DEPOSICIÓN DE RESIDUOS. ETC.)

DE LA ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY
8.9. -  La Asociación Rural del Uruguay controlará la presentación y la conducta para con el público de las personas encargadas de ¡a atención de loe stands, reservándose el derecho de exigir su retiro 

de ta Rural del Prado sin expresión de causa y sin dar lugar a reclamación.

9.10. - La Asociación Rural del Uruguay dispondrá vigilancia general sobre e l predio de ia Exposición. La fundón de vigilancia de cada stand es responsabilidad de te empresa contratante, debiendo 

tener esta la aprobación del Encargado General de Seguridad Interna de la Exposición. Esta aprobación deberá existir tanto para e i servicio de vigilancia permanente (guardias, serenos) como para los 

eventos especiales a realizarse dentro del Predio de la Exposición. Las exigencias en cuanto a cantidad Ce personal y  las medidas de seguridad a temerse en cada caso se comunicaran por escrito al 

expositor debiendo este cumplidas s in excepción. Toda enoresa de seguridad o  vigilancia que opere dentro del predio deberá coordinar previamente su actividad y  forma de trabajo con el responsable 

de la Seguridad Interna de la ARU.

10 En case de Infracción a las normas especificadas en los numerales 8 y 9 la ARU se reserva el derecho ce  clausurar el Stands en falta por todo el período de la Exposición.

11. INTERPRETACION DEL REGLAMENTO. Todos los casos no previstos en el presente Reglamento General serán resueltos por la Dirección de Exposiciones atendiendo al espíritu

general con que se estructuró la tota idad de sus numerales.

Firma Expositor Aclaración Firma Sello de la Empresa


